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CONTRATO DE ADQIIISICIONES QTIE CELEBRAN POR UNA PARTE EL AYUNTAMMNTO DE
METEPEC, ESTADO DE Nd,xICO, EN ADELANTE'ELAYUNTAMIENTO', REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR DAYID LÓPEZ CÁRDENAS, PRXSIDENTE MUMCIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO
ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y SONIA ISELA DÍAZ
MANJARREZ, DIRXCTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA
DENOMINADA "CONSORCIO LOGÍSTICO ROVAS', S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU

ADMINISTRADOR ÚNICO JOSÉ ROLANDO Y ALDEZ VI-LLZ,QVEZ, EN ADELANTE 'EL
PROYEEDOR''; Y DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINART(N "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 24 de agosto de de 2017, la Dirección de Administración del A¡r.rntamiento de Metepec, Estado de Méúco,
emitió el Acta de Fallo de Adjudicación de la lnvitación Reshingida No. IR-HAM-RP-18-2017, referente a la
Adquisición de Vestu¡rio y Uniformes, Prendas de Seguridad y Protección Personal, a favor de la empresa

denominada "CONSORCIO LOGÍSTICO ROYAS', S.A. DE C.V., adquisición solicitada por [a Subdirección de

Recursos Humanos, dependiente de la Dirección de Administración; mediante pedido 4319 y reiluisición de

compra 4055, con número de Cont¡ol lntemo 312 . (Anexos UNO, DOS y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE 'EL AYTINTAMIENTO"

I.1 Que es e1 Órgano de Gobiemo det Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal

suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; ll2, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México;y 1,2,3 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

I.2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, conesponde. a su Presidente Municipal
Constitucional, Daüd López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción [V y 50 de la
Ley Orgrínica Municipd del Estado de México, quien acredita su personalidad con [a Constancia de Mayoría
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.

1.3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secreta¡.io del
Ayuntamiento, dejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de la Consütución Política
del Estado Libre y Soberano de México; 91 fracción V de la I-ey Orgánica Municipal del Estado de Méúco; 38
fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estado deMértca,2017;y 3.24 apartado A fracción I y 3.34 del Código
de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 00212016,

expedido en la P¡imera Sesión Extraordina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, el prirnero de
enero de dos mil dieciséis.
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I.4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxilia¡á con las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Muaicipal, po¡ 10 que corresponde a su Dirección de Administuación, representada en este

acto por su D ectora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en función al Acueño 160/2016,

expedido en la Vigésima Segunda Sesión Ordina¡ia de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha

dos de junio de dos mil dieciséis; la contratación de bienes y servicios necesarios para que e[ mismo cumpla con sus

fines; así como la suscripción del presente contrato, según lo establecido en los artículos 49 y 86 de Ia Ley Orgánica

Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de Méxiro,

2017 y 3-24 apartalo A f¡ac¿ión V i¡ciso a), 3.29 fracción VI, 3.41 y 3.42 del Código de Reglamentación Municipal

de Metepec, Estado de México.

1.6 Que üene su domicilio ubicado en calle José Vicente Villada 37, Ba¡rio del Espíritu Sahto, Colonia Centro,

Metepeg Estado de México, C.P.52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.

II.. DE'EL PROVEEDOR''

II.l Que es r¡na persona jurídica colectiva, de nacionalidad mexican4 constituida bajo [a denominación de

"CONSORCIO LOGÍSTICO ROVAS", S.A DE C.V., mediante la Escritu¡a Pública número veintiocho mil
setecientos veinticinco, Volumen mil ciento setenta y cincq otorgada en fecha dieciséis de agosto del aío dos mil
dieciséis, ante la fe del Licenciado Víctor Alfonso Va¡ela Velasco, Notario Priblico número ciento tres del Estado de

México, copia que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como a¡exo CUATRO:

II.2 Que hace presencia en este acto a través de su Administrador Único, José Rotando Valdez VetázquEz, dé

nacionalidad mexicatr4 con pe¡sonalidad jurídica y capacidad legat para obligar5e en términos del presente contrato,

lo cual acredita con la Escritua Pública descrita en la declaración que antecede, mismo que se identifica con

credencial para votar con fotografi4 expedida por el Inslituto Federal Electoral (Hoy INE), con número

5216121707946, cnpia que se agrega al presente conbato como anexo CINCO.

II.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social, se encuentua: "a, Comercialización, compra, yenta,

importación, exportación, distribución, transportación y consignación, de toda clase de bienes, mercaderías y
efectos dg comercio", así como "r) En general, celebrar toda clase de contratos, convenios, oPeraciones, ya sean

ciyiles, mercqntiles o administrdtivos permitídos por la ley y lletar a cabo todos los actos legales necesarios para el
desarrollo de su objeto social", por lo que tiene plena capacidad juridica para proporcionar los bienes que por este

instrumento legal se contrata-
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1.5. Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la inütación Restringicla número

IR-HAM-RP-1&2017, con cargo a la clave presuiruestal 2721, provenietrte de recursos propios.
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II.4 Que cuenta con Regisho Federal de Contribuyentes - de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedirla por la Secreta¡ía de Hacienda y Crédito Público, con idCIF: copia que

se acompaña al cuerpo de este instrumento como anexo SEIS.

II.5 Que se encuentm al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

II.6 Que no se encuentra inpedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en ninguno

de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios.

II.7 Que conoce plenamente las necesidades y caracterísücas del bien que requiere 'El Ayuntamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de elementos

suficient€s paÉ contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que pam su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experienci4 los re¿u¡sos técnicos, ñnancieros, administrativos y humanos necesarios para la entrega óptima de

los mismos.

II.8 Que señala como domicilio fiscal, así como para oír y recibir notificaciones,

. mismo que indica para

los usos y efectos legales que se deriven de este contrato.

tr.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de adquisiciones con "El Ayuntamiento" y que el pago que

percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

II.10 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contratación

Pública del Estado de Méxim y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del p¡esente conhalo.

De confomridad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1 fracción
\1,4,14,27 fracritul,44,45,46,65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 fracciones III y IV, 86, 87, 88 y 89 de lal.ey
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y I fi:acción III, 90, 120, 125, 128 fracciones II y III,
129, 130 fracciones IU y IV y i38 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, "Las Pa¡tes" convienen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato, consiste en que "El P¡oveedof' se obliga con "El
A)'untamiento'' a enüega¡ Vestuario y Uniformes, Prendas de Seguridad y Protección Personal con las

características y especificaciones que se establecen en la propuesta técnica (anexo SIETE) y acta de fallo enunciada

en los antecedentes, a eotera satisfacción de "El Ayunlamiento" a través del área usuaria.
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.coNsoRcro LoGÍsTIco RovAs", s.a DE c.v.

SEGITNDA.- VIGENCIA El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de firma y hasta €l 2l de
noviembre de 2017
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N.P ' DESCRIPCIóN I]NIDAD DE
MEDIDA

CA:YTIDAD

PR§CIO
UNITARIO

I.v:A.
INCLTJIDO

IMPORTE
TOTAL I.I/.A.

INCLTJIDO

PIEZAS 62 $51l. t9 $31,693.7813 rAJA DE CA¡NAZA fAARICADA EN CUERO DE 4' CON FORRO DE

CARN¡Z  COSIDO PARA MAYOR COMODIDAD AL USUARIO. ClN
A,,USIE DE HEBIIIA DE 2 G NCEOS Ql.lE DA I'INA MATOR SEGU&IDAD
y tN MEIoR soroRTq DISEñADA ?AxA pRorEccIóN LL\.ÍBAR y
pRxvÉNn DAños cuANDo sE MANEJEI.I GIANDES pFsos. MARCA:
GENERTCA

PARES 9 $250.81 $2,25',1.2914 GUANIE§ TE¡IDO§ Y R¡CT'BIERTOS DE POLIÜRETANO MARCA
DERMAC^ru MODELO: 51-625

15 LENIES DE §EGURIDAD M RCA: MR, SEGURIDAD IIODELO SVr005 PIEZAS $r'19.29 $537.87

PIEZAS16 FAJA EI¡STICA coN SO?ORIE SACROLI'MBA& DE TIRáNTES
ELAST¡COS TIPO PA.RACAIDISTA, COLOR NEGRO CON BANDAS
IATER¡LES 

^.IUSTABLE§ 
DE }€rrCRO Y BIFI El,f LA PARTE SIJ?ERIOR E

INFERIOR, DEBERA INCLUIR EI¡QUETA CON TALLA Ivl ICAr JYA§

13 $198.50 $2,580.50

11 GUANTES DE CARNAZA (USOS GE\EAAI.ES) coRTO Y SIN B¡ES, DE
IO5- DE I.ARGO, CINFECC¡ONAIIO EN CARNAZA DE RES. COSIDO CON

rfl-o DE PoLrÉsrE& M Rca: GENEIICA

PARES 1,2 $100.32 $ 1,203.50

18 GUANTES EN CUERO PAR-A ELECTRICISTA (AR6ONERO) MÁRCA:
sry§{

PARES 88 $100.32 $8,828.16

19 GOARO TIPO LEGIOIIARIO V§ERA IARGA PAXA CUBRIR DEL SOL,
TELA CUBRE CUELLO CON MALLA TRANSPIR]IBLE DESMOI¡TABLE 4

ORJF¡CIOS EN LA PARTE SUPER¡OR DEL GO&RO, ¡OO'/. POLIESTER
(MICROFIBRA D&Y ¡tT) MARCA: M& SEGURIDAD MODELO Svl005

PIEZAS 271 $2t1.11 $58,999.41

20 BOTA INDUSTRIAI DE EI'LE  LTA RESIST¡NCIA MOD, 1I0o¡I, BOTA
DE I{ULE ALTA RESISTENCIA DE 40 CNI. DE ALIU&\ SUETá RO]A DE
DoBLE DryEccóN y DE poLÍMERo BA5E N'rtRrLo, ANTTDERR^!^NTq
DE mLOR NEGRo. MARC^: JO]rl RT

PARES I1 $221.3t $2,500.41

21 IM?ERMEABLI EN TIJ{JE DE DOS PIEZAS. CTi MARRA CON CA}UCAA
y pANTATóN, coNFEccroNADo B{ poLIEsrER pt¡sr¡FlcÁDo, coN
cu TRo BROCTTES 

^! 
FREIÍTE toq,¿ RESISTENIE Ar- AGUA CON

vE¡t[LAqóN EN A)(Itrs y ToTAr-¡,(E¡.¡rE DEúcmpJco, F^¡RICADo
EN ?vc DE DoBLE cApA p,r¡A EvrrAR FrLTR^croNEs 

^ 
rR l4s DE

MrcRolo&os. coN D,¡ppislóN EN rr.ENTE y Esp¡lDA l-ocorrpos
¡NsT¡TUc¡oN^LEs DE LA PRESENTE ADr"m.rrsrR c¡óN.M Rca, MR-
SEGTIRIDAD MODEI,O DZTOO2.R

JI,EGOS 345 s212.3'.1 s73,267.65

22 CEAI.ECO PARA ZON § DE R¡T§GO CI{ALECO TIPO REPORTERO EN
TEL 'IIBURON O MAU-A POL¡ESTER CON TIR-AS 

^NI¡RIFLEJ¡I¡TESCONBORD DO MARC . CENEBICA

PIEZAS 490 $287.08 $140,669.20

I}IPORTE TOTAL s322,s38.11
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TERCERA.- IMPORTE. 'El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratáda a "El Proveedór", la

ca¡tidad de $322,538.11 (frescientos veintidós mil quinientos treirta y ocho pesos 11/f00 M.N.) I.V.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obliga a eotregar los bienes adquiridos libre de

todo costo, incluye carga y descarg4 en el Almacén General dél Ayuntamiento de Metepec, ubicado en calle

Matarnoros s/n, Barrio de San Mateo, Metepec, Estado de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, dentro de los

40 días nahrrales, contados a partir del día siguiente de la fecha de de emisión del fallo de adjudicación, con las

especificaciones y características establecidas en la propuesta tecnica (la cual forma pafie i¡tegrante de este contrato),

y pedido 4318 y deberá realizarse a enter¿ satisfacción de la unidad administrativa solicitante, de lo contrario 'El
Proveedor" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior, se tendrá por no aceptado.

QIIINTA.- FORMALIDA-DES DE PAGO. Iá cantidad qIe se indica en la cláusula tercera y que se obliga a

proporcionar 'El Ayuntamiento", le será entregada a "El Proveedor": EN UN SOLO PAGO, dento de los 30 días

hábiles posteriores a la entrega de los bienes y de la presentación de la factua debidamente requisitada y validada y
documentación sopofe de ent¡ega, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Serücios, así como del

envío de la cadena digital XML al correo metepeccadenadigital@gmail.com, a la Tesorería Municipal, atendiendo a

lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación.

La factura deberá ampa¡ar la entrega de los bienes, debiendo contener sello y firma del responsable de la recepción de

los bienes (Almaén General o unidad administrativa solicitante, según corresponda) y demás documentos soporte de

la entrega, posteriormente deberá entregarse la factura en original en la Subdi¡ección de Adquisiciones y
Contratación de Servicios, ubicada en Morelos Norte, Ntlmero 228, Ba¡rio de Santa Cruz, Metepeq Estado de

México, para su reüsión y trámite y enviando la cadena digital XML al correo electrónico

metepeccadenadigital@gmail.com, tomando en consider¿ción lo establecido en el alículo 29-A del Código Fiscal de

la Fedemción.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la mndición de precio fijo, por lo que de ningrma

manera podní incrementarse el costo, salvo pacto en contrario ent¡e "Las Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Conhatación Priblica del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios

SEPTIMA.- CESIÓN nf »nnnCgOS O SUBCONTRATACIÓN. 'El Provéedor" no podrá subcontratar o ceder

en forma parcial o total a ninguna persona fisica o juridica colectiva los derechos y obligaciones que se deriven del
presenle acuerdo de voluntades, obligándose a entrega¡ los bienes de manera di¡ecta y personal. Lo anterior, coi
excepción de los derechos de cobro que deriven del cont¡alo, previa aprobación por pafe de "El A),untamiento".

OCTAVA,- DA¡ÍOS Y PERJUICIOS. "El P¡oveedor" manifiesta que será el úrnico responsable de la mala calidad
que lleguen a tener los bienes adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar, motivo por el

cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ay¡ntamiento", a t¡avés de la unidad
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administratiya solicitante, asl mismo será el responsable de los perjuicios que cause a'El Aluntamiento" por motivo

de la negligencia imperici4 dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contrato.

NOVENA.- RXSPONSABILIDA-D LABORAL. El personal que ocupe "EI Proveedor" para la realización del

objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como funciona¡io o empleado de

"El Al,untamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anteriot que no existirá relación

laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que 'El Proveedor" será

quien tendrá el caÍícter de patrón y, por lo fanto, será el responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos

legales en maleria laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas personas, dejaldo a

salvo a "El A¡,untamiento" de cualquier tipo de recla¡nación que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que no se

constihürán entre "Las Partes", las figuas de responsables solidarios o pafrón sustituto.

DÉCMA.- GAsToS EXTRAoRDINARIOS. 'El Proveedor" destinuá por su pafe y a su cuenta, todos los

medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para proporcionar los bienes

objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento que para cualquier gasto que erogue en

función de dicho concepto, no recibin4 ca¡tidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente contrato,

en razón de que ya se encontraba contemplado en el importe total a pagar.

DÉCn{A PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedo/' asume cualquier üpo de responsabilidad

por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier otro inherente a

la propiedad intelectual o industrial, tanto en e[ rímbito nacional como internacional con respecto a los bienes

adquiridos, por lo que de presentase alguna controyersia legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, 'El
Proveedot'' se compromete a saca¡ a salvo y en paz a 'El A)runtamiento" y a pagar cualqüer impofe que de dicha

reclamación se genere.

DÉctrvla sEcuNDA.- GARANTÍa DE CUMPLIMIENTO. La Ga¡antía de cumplimiento del contato debení

exhibi¡se por "El Proveedof' dentro del plazo de diez días háüiles posteriores a la fecha de suscripción del contrato,

con una ügencia que comprenda desde la fecha de suscripciótr y hasta la total exli¡ción de las obligaciones pactadas

a cargo de "El Proveedor", por el diez por ciento del importe total del contrato antes de I.V.A. y se otorgará a kavés

de cheque certificado, cheque de caja o fianz4 a favo¡ del municipio de Metepec.

DÉCtrvIA TERCERA.- GARANTÍA CoNTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. La Ga¡anía contra

Defectos o Vicios Ocultos, deberá presentase por "Et P¡oveedot''a través de cheque certifrcado, cheque de caja o

fianza, expedida a favor del municipio de Metepec, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de la
entrega de los bienes, con vigencia mínima de un año, el importe de la garantía deberá calcularse en moneda nacional
y se consüfuirá por el diez por cienlo (10%) del importe total del contrato antes de I.V.A.

DÉCtrvlA CUARTA.- PENALIZACIóN. "Las Pa¡tes" acuerdan que, en caso de que "El Proveedor" ircumpla con

cualquiera de las obligaciones cont¡aídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el
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1% dia¡io por cada día de desfase y hasta un 10% sob¡e el importe total del contrato, si tiene un atraso en la fecha

convenida de la entre§a de los bienes. Si falta en la calidad comprometida de los bienes o tenga una variación en las

especificaciones, se compromete a su restitución inmediata y a cubri¡ el 10% sobre el importe del Contrato. Si no

entrega en tiempo y forma la garantia de cumplimiento, se obliga a pagar el 1% sob¡e el importe total del contrato,

haya o no haya entregado los bienes amparados en el contrato y sin perjuicio de su cancelación o rescisión

administrativa. El incumplimiento de "El Proveedor" de alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción

del conlrato, serií sancionado proporcionalmente con una pena convencional hasta por el importe de la garantía de

cumplimiento del conkato.

DÉcnIA QUtrlTA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presenre contaro

no habñí reconocimiento de intereses, ni se otorgará anticipo.

DÉCIMA SEXTA-- SUPERYISIÓN Y VIGILA¡ICIA- 'Et Apntamienro" manifiesra que la Subdirección de

Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Administración será el iárea responsable de supervisar y

vigilar que la entega de los bienes se realice en tiempo y forma, de conformidad con Io estipulado en el fallo de

adj udicación y pedido cont¡ato.

DÉCMA SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN, 'El Proveedoi' manifiesta su consentimiento pa¡a que, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Conhatación Pública del Estado de México y Municipios; y 158

de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntamiento" le soücite por serles

necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

DÉCIMA OCTAVA.- INCIJMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "El Proveedor"

por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los

siguientes supuestos:

1. La suspensión en la entrega de los bienes, sin causajustificadq
2. Por no entregar los bienes, con las esp€cific¿ciones, características y en los términos señalados en el presente

contrato, o bien enhegarlos de manera deñciente;

3. No cumplir con el plazo de enhega de 1o§ bienes estipulado;

4, Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas etr este inst¡umento legal;

5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que este requiera para

realiza¡ la verificación de los bienes adquirido; y
6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las iláusulas de este acuordo

de voluntades.

En caso de incumplimiento se llevará a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y10.2. de las bases de Invitación
Restringida, con fundamento en el artículo 71 fracción I y segundo párrafo de Ia Ley de Contatación Pública del
Estado de Méúco y Municipios.
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Lo anterio¡ no liberará a 'El P¡oveedof' de la responsabilidad por falta de cumplimiento en üempo y forma de la
entrega de los bienes; por lo que pagará a "El Apntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la

rescisión administrativa y en su caso a resarci¡ el daño en caso de que tenga que entregar nuevamente los bienes para

dar cumplimiento a1 contrato firmado.

DÉCAjA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATM- "El Ayuntamiento" podrá rescindir

administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

a) Por incumplimiento de 'El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente conaato; y

b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, 'El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El koveedot'', en términos de lo estipulado en la Ley de Contratación Pública

del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIGESIMA.- TERMINACION ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podrán dar por terminado el

presente contmto, sin que medie resoluciónjudicial, por las siguientes causas:

l - Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "I¿s Pafes";

2. Cuando por causa justificad4 se extinga [a necesidad de requerir los bienes originalmente contatados, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionarfa algún

perjuicio o daño al Municipio; y
3 . Por el cr.unplimiento al obj eto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio rcspectivo y finiquito, en donde se

detalla¡án en forma ponenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deba¡ realizarse.

VIGÉSIMA PRIMER d- JURISDICCIÓN. Este conhato es producto de [a buena fe, por tal mán los conflictos
que se llegasen a presentar en cuanto a su inter?retación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "Las
Pafes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

Judiciales de Toluca con residencia en Metepec, por lo que renuncian al fuero que en razón de su domicilio presente,

futuro o que por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente confato, "Las Partes" maniñestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe o
ücio alguno del consentimiento que pudiera invalida o, por lo que lo frman por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus partes, el24 de agosto de 2017, en la Ciudad de Metepec, Estado de Médco.
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POR "EL AYUNTAMIENTO'

DAVID LÓPEZ C¡INONX¿.S

PRESIDENTE MUNICIPAL CIO

ALEJÁNDRO ABAD TERRóx
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

cJl{rcAoQ,/o19/2017

POR *EL PROYEEDOR'

JOSÉ ROLANDO V 
^LDEZ 

YELAZQAEZ
ADMINISTRADOR ÚNICO

SONIA IStrLA DIAZ MANJARREZ
DIRECTORA DE ADMIMSTRACIÓN

Las firmas que anteceden corresponden al Cont¡ato de Adquisiciones que celebran el Ayuntamiento de Metepec,

Estado de Méúco y la einpresa denominada "CONSoRCIO LOGÍSTICo RoVAS', S.A. DE C.V., con número de

contrato CJIVÍCADQ/01912017, de fecha de finna veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete.--------------------------
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